
RE S UE L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el programa estudiantil "Un Tiempo Fuera de

Casa", cuyo objetivo general es realizar un programa de televisión tipo magazín, a emitirse

en la provincia, para mostrar historias de la vida de estudiantes fueguinos que emigraron

para estudiar.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 2010.
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